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potestad y facultad sancionatoria que la Institución tenía por haber transcurrido el plazo para
ejecutarla de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la
Función Ejecutiva, La Ley de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa y el Contrato de Concesión,
siendo improcedente que se conserve una parte del proceso y se intente reponer el mismo, dado que
la SUPERTEL, por efectos del transcurso del tiempo, perdió su competenc ia para sancionar .

Que, la reposición de un procedimiento administrativo, dentro del cual se ha declarado una nulidad
total o parcial , implica convalidación de un segmento del mismo, que daría lugar a la continuación
del expediente a partir del momento procesal en que se produjo el vicio que dio lugar a la declaratoria
de nulidad. Sin embargo, cuando se trata de nulidad de pleno derecho tal convalidación es
improcedente, toda vez que la letra a) del Artículo 94 del Estatuto del Régimen Jurídico
Administrativo de la Función Ejecutiva que dispone: "Vicios que impiden la convalidación del Acto.
No son susceptibles de convalidación alguna y en consecuencia se considerarán como nulos de
pleno derecho: Aquellos actos dictados por un órgano incompetente por razones de materia, territorio
o tiempo". En consecuencia el pedido de reposición formulado por la Superintendencia de
Telecomunicaciones es inadmisible.

En ejercicio de sus facultades,

RESUELVE:

ARTíCULO UNO. Avocar conocimiento del pedido de la Superintendencia de Telecomunicaciones
contenido en oficio ITC-2010-1243 de 14 de mayo del 2010 Y del Informe Jurídico presentado por la
Dirección General Jurídica, contenido en el memorando DGJ-201 0-2452 de 29 de octubre del 2010.

ARTíCULO DOS. Desestimar el pedido de la Superintendencia de Telecomun icaciones por cuanto no
cabe reposición de los procedimientos administrativos afectados de nulidad de pleno derecho
derivada de falta de competencia del órgano administrativo, conforme la letra a) del artículo 94 y
numeral uno del Artículo 129 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función
Ejecutiva.

ARTICULO TRES. Notificar a través de la Secretaria del CONATEL, con la presente Resolución a la
Superintendencia de Telecomunicaciones , a la Secretaria Nacional de Telecomunicaciones y a
ETAPATELECOM S.A. para los fines legales pertinentes.

La presente Resolución es de ejecución inmediata.

Dado en Quito, el 23 de noviembre de 2010
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